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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 

 

REF. 080013110003-2022-00475-00 

PROCESO: DIVORCIO CECMC 

DEMANDANTE: PATRICIA DEL SOCORRO DE LA ESPRIELLA VENGOCHEA  

DEMANDADA:   CARLOS GABRIEL GUILLEN MONROY 

 

 

Revisada la demanda de divorcio, se constata que la misma se 
encuentra presentada en debida forma, en razón a ello, el Despacho 
procederá a admitirla. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 
 

R E S U E L V E: 

 
1.- Admítase la presente demanda de C.E.C.M.C., presentada, mediante 

apoderada Judicial, por la señora PATRICIA DEL SOCORRO DE LA 

ESPRIELLA VENGOCHEA contra del señor CARLOS GABRIEL GUILLEN 
MONROY. 

 

2.- Notifíquesele a la demandada por medio de aviso y/o correo 

electrónico y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 
(20) días de conformidad con el Art. 290 y 291 C.G.P. 

 

3.- Téngase a la Dra. JESSICA OLIVEROS CASTILLO como apoderada judicial 
de la señora PATRICIA DEL SOCORRO DE LA ESPRIELLA VENGOCHEA en los 
términos y efectos del poder conferido. 

 

4.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 
 
5.- Sírvase el apoderado judicial de la demandante aportar la constancia de notificación de la 

parte demandada con el envío físico del respectivo traslado de la demanda. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ,       
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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